
 

BECAS DE MATERIALES Y EQUIPO PARA ESTUDIANTES EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DE INSTITUCIONES 

PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA.  TERCERA RONDA 2019 

El Gobierno del Estado de Chihuahua, a través de la Secretaría de Educación y Deporte convoca a las 

Instituciones Públicas de Educación Superior a proponer estudiantes de licenciatura y técnico 
superior universitario en situación de vulnerabilidad para recibir una beca de Materiales y Equipo.   

BASES  

 CARACTERÍSTICAS DEL APOYO: apoyo económico de $5,000.00. El monto total de la beca se 

entregará al beneficiario en una sola exhibición. 

  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: Se seleccionará a los estudiantes que con base en la postulación 

de la Institución de origen comprueben la necesidad del apoyo para uno adquirir material y/o equipo 

necesario para su formación académica.   

  

 LOS CRITERIOS ELEGIBILIDAD EN ORDEN DE PRIORIZACIÓN SERÁN:   

1. Ingreso mensual per cápita del solicitante que acredite su condición económica.   

2. Aspirantes provenientes de municipios rurales o indígenas, con alto grado de marginación.   

3. Personas con algún tipo de discapacidad motriz, visual o auditiva.  

4. Alumnas embarazadas o madres, así como alumnos que sean padres, a fin de promover la 

corresponsabilidad y una paternidad responsable.   

 

REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS:   

a) Ser estudiante regular e inscrito en Institución Pública de Educación Superior en el estado de 

Chihuahua.   

b) Promedio mínimo 80 general.   

c) Presentar documento que compruebe el requerimiento académico de material y/o equipo 

solicitado.  

d) Encontrarse en alguna situación de las que marcan los criterios de elegibilidad.  

e) No haber recibido o estar recibiendo beneficio económico por el mismo fin, o de otro tipo 

otorgado por el Programa Estatal de Becas en el año calendario.  

f) Ser postulado por la Institución de origen.  

g) Aceptar el uso de información de la solicitud realizada por el beneficiario a través del aviso de 

privacidad integral.  

  



DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EN LA UTPARRAL PARA LA POSTULACIÓN:   

1. Solicitud 

debidamente requisitada 

SE LLENA AL MOMENTO DE ENTREGAR DOCUMENTOS. 

2. Carta de postulación 

de Institución de origen 

LA PROPORCIONA LA UNIVERSIDAD. 

3. Documento que 

compruebe la situación de 
elegibilidad en que se 

encuentre 

-COPIA DE COMPROBANTES DE INGRESOS DEL ÚLTIMO MES O ESTUDIO 

SOCIOECONÓMICO ACTUAL y si aplica alguno de los siguientes documentos: 

-CONSTANCIA DE ORIGEN DE COMUNIDAD INDIGENA (si aplica) 

-CONSTANCIA DE DISCAPACIDAD (si aplica) 

-CONSTANCIA DE EMBARAZO (si aplica) 

-COPIAS DE ACTAS DE NACIMIENTO DE HIJOS DE PADRES O MADRES (si 

aplica) 

4. Constancia de 

inscripción vigente que 

incluya promedio.    

 

SE TRAMITA EN CAJA (EDIFICIO A) Y SE SOLICITA EN SERVICIOS ESCOLARES 

(EDIFICIO D). 

 

(para estudiantes de primer cuatrimestre anexar copia del certificado de 
bachillerato con promedio de 8.0 o mayor) 

5. Documento que 
compruebe el 

requerimiento académico 

de material y/o equipo 
solicitado.   

SE SOLICITA CON EL JEFE O JEFA DE TU CARRERA, INCLUIR CARTA FIRMADA 

CON LISTA DE MATERIALES Y COPIA DE LAS MATERIAS QUE REQUIERAN DEL 

MATERIAL O COPIA DEL PROYECTO QUE REQUIERA DEL MATERIAL. 

6. Identificación del 

aspirante.   

 

COPIA DEL INE VIGENTE POR AMBOS LADOS 

7. CURP COPIA DE LA CURP (formato reciente) 

8. Comprobante de 

domicilio 

COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO (no más de 3 meses de antigüedad) 

9. Aviso de privacidad SE LLENA AL MOMENTO DE ENTREGAR DOCUMENTOS 

 

FECHAS UTPARRAL 

Actividad  Fecha  

Fecha Publicación de la convocatoria:  15 de noviembre  de 2019  
Recepción de solicitudes en la UTPARRAL :  Del 19 al 25 de noviembre de 2019  
LAS SOLICITUDES SE RECIBIRÁN EN EL EDIFICIO DE BIBLIOTECA CON UN HORARIO DE 7:00 am a 8 pm de lunes a 

viernes y sábados de 7:30 am a 2:00 pm 

 

NOTA: LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS SE HARÁ HASTA EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE SIN EXCEPCIÓN, AUNQUE 

LA CONVOCATORIA MARQUE EL DÍA 29, DEBIDO A QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN RECIBIRÁ LOS 

DOCUMENTOS DE LA UNIVERSIDAD ANTES DE LA FECHA DE CIERRE DE ACUERDO A AGENDA.  

Publicación de los resultados 

http://educacion.chihuahua.gob.mx  

13 de diciembre de 2019  

CONSULTA LA CONVOCATORIA COMPLETA EN: http://educacion.chihuahua.gob.mx 

 


